
Guayaquil. Noviembre 24 del 2014 

Señor 

GERENTE GENERAL 

PUBLIMARKET $. A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente, que en esta fecha, hemos procedido a 
ceder y traspasar VEINTICUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

(24,999) acciones ordinarias y nominativas de un dólar (US$ 1.00), que poseía en el 
capital de la compañía PUBLIMARKET S. A.. a favor de las siguientes personas: 

- 24.998 acciones a favor del Señor Carlos Eduardo Antonio Carrión Ycaza, de 

nacionalidad Ecuatoriana con cedula de identidad No. 0902776699. 

-  l acción a favor del Menor Sebastián Ignacio Carrión Urrutia. de nacionalidad 

Ecuatoriana con cedula de identidad No. 0923060107. 

Por consiguiente, sírvase proceder a registrar la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. El cesionario acepta el traspaso de las acciones indicadas y 

suscribimos a continuación para los fines de ley. 

Atentamente, 

CEDENTE 
p. SAFIRATS. A. 

    

    

   
     

4 ol palo: 
OS TOR VERGARA CARLOS EDUAR 

RENTE GENERAL 

- 
JARRION YCAZA 
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